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LA PROVDÍCIA DE LEOK 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego rjuo los oras. Alcftldes y ¡Secretarios recibnn 
los n^iueros del QÚUÍTÍH fiue aorreapoBdan a l dia-
t r i t o , d i a p o n d r á n nuo se fije u n ejemplar on el si t io 
ao ¿twiyffibre, donde p e r m a s o c e r á hasta el recibo 
á c l a ú m e r o aiguiente. 

ÍJQH Sscrotsriú. ' í c u i d a r á n üe eonsorvor loa Bo i . s -
Zl-xzs Koíeccionñdosordeuíidninfinfca para su cnnua-
¿•sr^ucióu, que debe rá v e n í k a r s e cada n ü o . 

SE PliBLICA LUS LOSES, MltRCOLliS Y VIBKNES 
Se üUftcribe en la Imprenta do la D i p u t a c i ó n provinc ia l , & cuatro 

pesctns cincuenta c é n t i m o s el tr imentre, ucbo pesetas al semestre y 
tiuiuce pesetas al a ñ o , pagadas ni solici tar la s u s c r i p c i ó n . Los pagos 
de fuera de l a cupital se h a r á n por l ibranza del Giro m u t u o , admi -
t i ó n d o s e solo sellos en IHS suscripciones de t r imes t re , y ú n i c a m e n t e 
por lo ft'«<ici»a de peseta que resulta. Ltts sufleripeiones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional, 

lü ' imeroa sueltos veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, e x c e p t ó l a s 
que eenn á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de i n t e r í s par t icular pravio el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
de i n s e r c i ó n . 

IWrEOFICÍÁL 
físsídactfa del Gonseyo de Ministros, 

y : su 
Real 

>SS. MM. .el.-REÍ 
Augusta Madre .y. 
Familia (Q. D. G.) oonti-
uúán sin ücYedad en su 

'.importante'salud. 
(Gaceta del d ía 20 de A b r i l ) 

M I N I S T E R I O D E A G I t l C U L T U É A , . 
I n d u s t r i a , Comercio y O b r a s p ú b l i c a s . 

" . • Jieel orden 
' limo. Sr.: Vista la Real orden de 

la Presidsueia del CcDsejo da Mlnia-
tros, dictiiiU'con'motivo (is In oa-

'.tástr&fo'oearrida ou osta Corte el 
dib 8 del autuii! ea la constrocoión 
del tercer Depósit'j de las aguus del 
rio LoKGye, tecietdo eu cuenta lo 
prover^dí) eü !us párrafos 1.° y B.° de 
ie mísaiB, j oído el luktitata de E e -
formr.s Soeiaieü;' s • 
'• S. 1¡ ..el íiú» Q. D. G.) se Ua serVi -

do dúponet:- . " • 

PrimCíO. Que.so señale el lo do 
Majo próximo como t e r i n i D a c i ó ü del 
plazo [.iva la euscripcióo'\oluiitaria,. 
al efecto do conocer' coa exactitud 
la Cí iUt idaü recaudada. 

Seguua'o. Que ¡ io r el Juzgado de 
instraodóu qae eotieude s á l a onu-
sa üli iúicL: o u u i i i O i i v o de i'.icha ca
tástrofe se remito al lustituto do Re 
formas Sociales una sota expresiva 
de los iiuuibtet),' apellidos y douiei-
lios de los naiertoa y lesiüiiodos. 

Tercero. Que par dicho luttituto 
se dirija u c a ui¡cular á i a s J u a t a s 
prrv i t c . a í íB co Re&tmas S o c ú U s 
dictando las oportuuas iastruccio-
DCB a fí.'i de promover la suscnpciÓD, 
cuyas cautidadefí serán ingresadus 
direntsmoate por los tuscriptores eo 
el Banco ue España ó sus sucursa
les, cuyos CeiiSros serítu los úoicos 
habilitados para In recaudación oe 
las mismas. 

Coarto. . Que si a lgúa suscritor 
desea que !a cantidad entregada 
tenga un destino especial, se sirva 
hacerlo sabor oportunamente al 
lastituio de- fit/ormas Sociales. 

Quinto. Que de toda cantidad 
ingresada quo hubiera sido suscrita 
por varias personas, el imponente 
de la misma remitirá al Instituto 

usa «ota do los suscriptores, quo 
hayaii contribuido, á ñu do que en 
su día ügúreu sos nombres en las 
listas correspondientes. 

Sexto. Que las cautidades re
caudadas' entre los futeionaríos de 
ios.respectivos Ministerios; seau lo-
gresadac en el Banco de España el 
día 10 de Mayo próximo, remi-
tiesoo al Instituto ae Reformas So-
cis íes una. i¡ota expresiva d é l o s 
nombres de los donantes y de las 
cantidades suscritas:^ 

Séptimo. Que las'Corporaciones, 
y particulares que hayan distribuido' 
ó distribuyan donatiycs por el con 
cepto exprésado remitan al Instituto: 
de Riformas.Sociales una nota ex 
presiva de, las .personas'socorridas y 
cantidades en tiegodas;. .para que la 
distribución délas sumas recaudadas 
por susci ipcióu se haga con la debi
da equidad. . 

Octavo. Si üecesidádes urgen
tes demandasen ser tatitfechas mu 
demora, podrá el Instituto atender 
las antes de la terminacióu dei pla
zo -fijado para :la suscrtpcióu, sm 
peijoicio ae lo que en cíetiaitiva se 
resuelva. 
.; Noveno. . E i lustituto de Réfor 
mas Socialen lievari una cuenta cir-
cnostanoiaday rigurosa, con sxp¡e-" 
sión do los nombres de los donantes, 
cantidades suscritas y sumas entre.-
g í í h e á c«da uno de los perjudica
dos, publicando, una vez leroiiaada 
so misión, en la Gruceía de Madrid, 
las listas de los susentores, las cuen
tas de las cantidades recaudadas, y 
el empleo que se haya dado á las 
miomas, cou expresión de los nom
bres de los socorridos y do las cir 
cunstancias especiales en cada caso. 

Üécimo. Oa ucuordo con lo pro
puesto por el Instituto da Reformas 
Sociales, si de la suscripción, r.o obs 
tanto su carácter voluntario, resul
tase una sama mauiScstamonte des-
proporcionnda cou las necesidades 
llamadas á satisfacer, la coutidad 
que se est imé sobrante será destina 
ua á uu fin benéfico en favor de la 
ciase bbrora. 

De Real ordeu lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Píos guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 15 de Abiil de 1905.— Vadi 
lio. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. 
(Gaceta del día 10 de Abril) 

O M O I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 

DE I A PBOVINCIA DB IBÓN 

I n d i i H l r i u I 

Circular • 

Ss encarece de loa Ayuntamien
tos que á continuación se relacio
nan, la iomedi-ita remisión á esta 
Oficina, de la.certificación que acre
dite el recargo.impuesto durante el 
año actual á las cuotas dé contri
bución industria!;- previniéndoles 
que esta Oficipa está dispuesta á re. 
catarla por cnantós medios regla
mentarios tiene á su disposición en 
un término brevísimo, en casp de 
demora 

León 17 de Abril de .1006.—El 
Aduiioistrador, Juan Montero y 
Daza. 

Ji-.licUii de lot Ayuntamientos qve 
deben remitir la certificación del re
cargo municipal sobre ¡(¡contribu
ción inínstrial:, 

Acebedo ' 
Algadffe 
Aimanga 
Alvares . 
Ardón 
Arganza 
Aímunia 
Astorga 
Barjas 
Berlanga 
Boca do Huérgano 
Boñar 
Brazuelo 
Burón 
Csbañas Raras 
Cabrorts dei Río 
Cabrillnoes 
Cacábalos 
Carnpazas 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Candía 
Carrizo 
Carrocera ' 
Carucedo 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cea 
Cebronesdel Rio 
Olmanes del Tejar 

Cistierna 
Coi.gcsto 
Coruilón 
Corvillos de los Oteros 
Cuadros 
Cublllas de Rueda 
Escobar de Campos 
Folgoso do lo Ribera 
Fresnedo la Veg-a 

'Galleguillos 
Garrcfe 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Hospital de Orvigo . 
Igüeña 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna D'alga : • ;•; 
Laguna de Negrillos :" 
Láncara - . ." 
La Pola de Gordóii 
La Vega de Almanza 
Los Omañas 
Lillo 
Lucillo 
Manslllá de las Muías 
Matallane 

.Noceda,, 
Oeboia ; 
Óseja do Sajambre 
Palacios de la Valduerca 
Parsdaseca • ; 
Pobladuro' de.Pelayo García 
Ponfsrra'da 
Posada de Valdeón 

' Prado 
Priaranza 
Prioro 
Puente Domiogo Flórez 
Qaintana del Castillo 
Regueras de Arriba 
Reuedo de Valdotuejar 
Riego de la Vega 
Rielio 
Rediezmo 
Soncedo 
Saricgps 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valduezo 
Santa Colomba do Curaeño 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María do la Isla 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncína 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Valdefresno 
Valdepolo 
Valdoras 
Valderrueda 
Valdesanaario 
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Valdevimbre 
VaDeciilo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegniiililn 
Vega de Espiuaredo 
Villadaogos 
Villa gatón 
Villamegil 
Villamizar 
Villamoi 
Villatrootán 
Villauueva de las Monzinas 
Villaobispo de Otero 
Villares de Orvigo 
Villaturiel 

Crémencs 
Villaverae de Aroajoe 
Zotes 

Anuncio 

Esta A d m i o i F t r í i c i ó n i n s t r u y e tx 
peálente p a r a la venta de las ñuens 
de p r o p i e d a d del Estado, s i t a s en el 
p u e b l o de Benuza, y son les si
g u i e n t e s : 

• Un p r a d o de i r g a d i o , al s i t i o de 
la tReguera» , p o b l a d o de cas ta f los 
y á r b o l e s f r u t a l e s , de 2 h e c t á r e a s 
p r ó x i m a m e n t e , y l i n d a por el Nor
te, o t r o s p r a d o s de Ramón Blan
co, Francisco López y Francisco Gó-

msz: Este, COL camino; Sur, con 
hunrta rector,il, y Oesto, con pefias. 

Otro prudo, al sitio de la «Baya-
da,! también con árboles, de 2 hec
táreas y 50 áreas próximucionte: 
liúda Nortoy Oeste, caoapu común. 
Este, con camino, y Sur, con huer
ta de horeiiercs de'Tiburcio Argüe-
11o y campo comúo . 

Otro prado y arboles, al sitin do 
les oeLCicas,! de una hectárea y 
50 centiáreas próximamente: linda 
por el Norte y Oeste, campo del co
mún; Este, prado de Camilo Paz, y 
Sur, peñas. Todos ellos en término 
de este de Benuza; pueden valer 
en veuta 4.000 pesetas..» 

Lo que ee hace público por medio 
del presento BOLBTÍ.V OFIOIAL para 
que las personas que so croan asis
tidas de algún derecho, paedivu de
ducirlo uutn estu Administración en 
el término de un mes, por meció de 
instancia ducumenf.!»la, qaa habrán 
de presentar dentro de dicho térmi
no, que empezará á trausuurrir al 
día siguioute de la publicacióo del 
presente anuncio; culi apercibi-
iflieoto de que, una vez transcurri
do el plazo, ao se admitirá reclama
ción alguna en contra do la veuta 
y de los derechos del Estado. 

Leóú 11 de Abril do 1905.—Juan 
Montero y Dsza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

E l Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y en virtud de lo Jispnesto en el art. 25 
del Reglamento vigente pera la administración y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar so pública subasta 
las minas que á continuación se detallan, bajo las condiciones que seguidameüt» se expresan: 

N ú m e r o 
del 

expediente 

1.380 
2.770 
2.820 

Nombres de las minas 

Emilia 
Marcelino . 
Roca 

Clases 
del 

minera l 

Hierro. 
H u l l a . . . . 
I d e m . . . . . 

T é r m i n o munic ipa l donde radican 

Pola de Gordón'. 
Toreno. 
Alvares 

Nombres de los d u e ñ o s 

D. Bartolomé Zirogosi v 12 
> Víctor da L i o n a . : . 21'¿ 
v Eduardo Sánchez . . . . . . . | 69 

N ú m e r o 
de per te
nencias 

Sectáreas 

Canon anual 

Pesetas 

72 
848 

. 276 

MPiTAtmew.i 
Tipo para 

las subastas 

Pesetas Cíe. 

2.400 
28.267 

9.200 

P U E O O D E C O N D I C I O N E S 
1. ' Las subastas de las anteriores minas tendrán lugar los días 8, 13 y 18 de Mayo próximo, á ¡as doce de la mañana, en la Delegación do Ha

cienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero rie Minas, Administrador do Hacienda y OHsial del 
Negociado, como Secretarlo. . . • ,. . ' -

2. " Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente en la Depositaría- Pagaduría de Hacienda, ó.en el acto' do las subastas, 
ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valbr de capitalización de la mina ó minas qué se pretenda subastar, cuya cantidad se ingresará, si.se le adjudi
case le mina,rá cuenta del total por quesea rematada; devolviéndose.al iuteresado:en el caso de qué no le sea adjudicada la mina. 

3. " No Ée admitirán como licitadores los que sean deudores ú la-Hacienda', mientrae no acrediten estar al corriente,en. sus pagos: 
: 4 ' Los dueños de las minas podrán liberarlas,' hasta elmoméhto" de verificarsé cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, yantes de levan-, 
tarse la sesión, el descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la liberación se haga. 

5. ' No será admitida pi'Stura q'úe oo cubra el tipo de la subasta; que será el mismo.para las tres. - ' V "<}-
6. ' Sí se adjudicase una mina a algún postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas "sin completar el pago total d e j a subasto, perderá el depósito 

consignado, que quedará á fcvor del Estado. ~ ' V • 
7. " Los interesados no podrán exigir otro título que la carta da pago correspondiente, con la que acreditarán su derecho, para que previo aviso de" 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el titulo de propiedad, con el cual inscribirán á su nombre,en el Registro- de la propiedad la mina 
subastada..." .;- . . . 

Lo que ee hace público paracouücimiento de los que.deseeb tomar parte en' lassubastas. ' . „ 
, León 17 de Abril de 190óv—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y ;D¿za-.... - • . ; . - ' ... . . - . .' 

Don'Luis Chacal del i i ic, ' Oficial de 
Ssla de esta Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid. / : 
Certifico: Quo el tenor literal riel 

éncabezaniiento y parte dispositiva 
de la sentencia de.segunda instan
cia dictado por la. Sala, de lo civil 
de dicho Tribunal, en los cutos á 
que se refieren, es como sigue: 

tEncateiamiento.—Szalimcik t ú 
mero ciento nueve.—Folio del re
gistro 30:—En la ciudad de Valla
dolid, á diez de Abril de mil nove
cientos cinco: en los tutos de me 
ñor cuantía, procedentes del Juzga
do de primera instancia do Villafran • 
ca del Bierzo, seguidos por D. Bal-
domero Costero García, vecino de 
Cacabelcs, que BO ha compareci
do en esta Superioridad, contra la 
Compañía do los Ferrocarriles del 
Norte de España, representada por 
el Procurador D. Martín Monjero 
tlenesc?, sobre pago de cuatro
cientas veintidós pesetas cincuenta 
céntimos, cuyos autos penden an 
te esta Audiencia, en virtud de la 
apelación interpuesta de ia sen
tencia que en siete de Enero del 
año corriente, dictó expresado Juz
gado, y en los cuales ha sido Ma

gistrado ponente el Sr. D. Teodülfo 
Gil Gutiérrez: Vistos 
., Parte dispositiva.—Fallamos que 
debemos coodeóar y condenamos 
a la Compañía de 03 Ferrocarriles 
del Norte de España, y en'su repre 
presentación al Director, de la mis 
ma, á qoe pague á D. Baldomero 
Costero García, los ochocientos c ío-
cincuenta y cuatro kilos de vino, 
que faltara en la expeaicióu expre
sada en la demanda, al precio, en 
plaza, eu aquella lecha, según pe 
ritos, con deducción de los gastos 
del transporte, acarreo y derechos 
de consumo, sin hacer expresa im
posición de las costas causadas en 
ambas instancias. Y D. Luis Maria 
de Mesa cuide en lo sucesivo de 
ajustarse en los términos serios de 
ley en la redacción de comparecen
cias. En io que esta sentencia esté 
conforme con la apelada, la confir
mamos, y en lo que no, la revoca
mos. Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de León, por la 
no comparecencia en esta Audien
cia de D. Baldomero Costero García, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-

mutüos.-^Juad" V.; Ceroád.-is'.-—Pió 
G . Sautelices..—Riifiol Bü'mejo.— 
Teoduifo Gil .—Paul ino, ¡iarrene-' 
chea.» .'.". : • 

Cuj a sentencia fué publicada en 
el mismo día >ie su fecha y ge noti
ficó al Procurador de la parte perso-
naua y o.'i los estrados uel Tribunal, 
por la no comparecencia eu esta se 
guada instauciu de D. Baldomero 
Costero Gaicia. V para .que conste 
y tenga Tugar la inserción de la 
presante en el BOICTÍK OFICIAI de 
la provincia ae León, la expido y 
firmo eu Valladolid á once de Abril 
de mil novecientos cinco.—Luis 
Chacel. 

A YVTS TAAJIEN TOS 

Alcaldía constitucional de 

Habiéndose presentado ante mí 
autoridad D. Solero Montaña, veci
no de este puebto, manifestando 
que el día 11 del actual, y hora de 
lus doce de la noche le abrieron la 
puerta accesoria de su casa y le He 
varón dos pollinas de su propiedad, 
creyendo fueron robadas, pues se 

'.Ignora hasta la fecha el parajero de 
de dichas cdbjlierias, iu qué ,pone 
en conocimiento do epta- Alcaldía 
para que se inserte, eu e l :BouniN 
OpiciAt de ¡a proviaoia. 

Señas de tas caballerías citadas 
Una burra, cou e! ^pelo blanco, 

recién esquilada, alz.ida ciitco cuar
tas -j mema, edad cerrada, redonda 
de trasero; lleva Cabszsda con ca 
dena. 

Otra burra, del mismo pelo, algo 
más oscuro, rcció'j esquilada, alza
da éeis cuartas, edad cerrada; lleva 
cabezuda con cadena. 

Lo que se publica para que llegue 
á conucimietito de las autoridades y 
Guardia civil, para su rescate. 

Campabas 12 de Abril rte 1905.— 
E l Alcalde, Andrés Alonso. 

Con el fin de que la Jaula peri
cial do cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
pueda ocuparse en los trabajos de la 
confacción del apéudice al amillara-
miento del año próximo de 1906, se 
hace preciso que todos los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en eu riqueza, presenten en la 
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Secretaria respectivn, dontro del 
términn de quince días, las reía 
cioues de nUürf ó bajas, ueedo la pu • 
bliciición de este anuncio en el Bo-
IETÍN OFICIAL de In pfuvjncia; advir-
tiendu que IJÜ se hürá triislíición fcl-
g i w ñ ÚÓ tiouMiiio tíin que Í1̂  pro 
senté e\ rtucnmento que ¡o acredite 
.y el pago de loa derechos el Estado: 

Boñur 

Laguna de Negrillcs 
Villamartili du DOD S.'.acllo 
Vallecillu 
Cacabelos 
La Bafieza 
Voldepíélago 
Las Otntiñas 
Joaríi 
San Adrián del Valie 
Villas» bariego 

Don Luis Mará de Mesa y Murtio, 
Abognáu del Ilustre Culfgio de 
Madrid, Caballero de la Real or
den de Isabel la Católica y Juez 
de instrucción de esto partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Pedro Vacin 
Gutiérrez, de 44 años do edad, jor
nalero, soltero, hijo de Antonio y 
Antonia, natural y vecino do Villa 
sinde, y que hecfl unos diss se «a 
sentó del pneido1 con' dirección á 
Francia, jguoráodoae dónde se en-, 
cuentra, para que eu término de diez 
diss, contcdos desde la insercióu de 
la presei.te en el BOLETÍN OFICIAL do' 
esta provincia y Gaceta lie Madrid, 
-comparezca en este Juzgado á cons 

tituirso en pncióo qu^ se le decretó 
por u.compareceocia en la causa 
que contra el misaio pende por hur
to; bajo apercibimieuto de que si no 
lo verifica, sera declarado rebelde y 
lo parará el pejuicio á que hubiere 
Jugar con arreglo ¡i la ley. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D Alfonso X I I I 
(Q D. G.) , ruego y encargo á todas 
las autoridades y iigeutes de la po
licía judicial, procedan A la busca, 
captura y conducción de dicho su
jeto, cou las debidas seguridades, á 
la cárcel de este partido 4 disposi
ción d é o s t e Juzgado. 

Dadaeu Villafraoci del BierzoálO 
de Abril de 1905.—Luis M.* de Me
s a . — ü . S . O., Manuel Miguélez. 

Don Nicanor Pérez Yebra, Juez mu" 
nicipal del distrito do Las Orna 
ñ a s . 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hirá mérito, recayó seatan-
cia .cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como signe: 

tSentencia.—En Las OmaQas, á 
diez de Abril de mil novecientos 
cinco; el Sr. D. Nicanor Pérez Y e 
bra, Juez municipal del distrito de 
Las Omaflas:.habiendo visto el pre
cedente juicio' verbil, entre par 
tes: como demand¡mte, D.* Bernar
da Rodríguez Kreilo, viuda, mayor 
de edad, propietaria y vecina de 
Quietana dul Uastillo, y demandado 
D. Juan Pórez Fernández, mayor de 
edad, labrador y vecino de esta lo
calidad, sobre reclamación ao pago 
de ciento treinta y siete pesetas 

cincuenta cént imos, procodonten 
de una obligación, plazo vonculu. ó 
interés de 1-T iru'saia y castos, el so-
ñor Juez municipal, pvr auto mi ei 
Secretario, dijo: 

Fallo que desdo luego debi» con 
denar y condonaba en rebeldía al 
demandado D.Juan PérezFeroández 
á que á térmico de quinto día de 
hacerse firme esta sentencia, pague 
á la demandante D." Bernarda Ru-
dríguez Freilo, ¡aü cigoto treinta y 
siete pesetas cn.cuonta cénl.unos ó 
interés de las mismas, desdo la pre
sentación do la demanda, que os en 
seis del actual, en el papel y costos 
causadas y que so causen. Molifi
qúese esta sentencia pevsonalmeote 
& la demanüante, y por la rebeldía 
del demandado, co ' i arreglo a lo 
prevenido en los artículos drg;ieu-
tos ocheuti y uno y dusciontcs 
ochenta y tees" de la ley da Eojui-
ciamiento civil, á DO ser quo la de -
mandante opto por la nutiticación 
personalmente. Asi por esta eu sen-
tenC¡a,detinitivaiiicnta juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó el expro-
sado Sr. Juez, de quo yo rfecretario 
certifico.—Nicanor Pérez. — Ante 
mí, José González.» 

Y para la iosercióu eu el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos del articulo 
doscientos ochea ta y tres, íi fi i de 
que sirva (le notificación al deman 
dado rebelde, se expide el presente 
«n Las Omañas á quince de Abril de 
mil novecientos, cinco.—Nicanor 
Pérez.—P. S. M-Y José .González. 

Don Nicr-üor Pérez Yebra, Juez mu 
nicipal del dist.ito Je Lss O.na-
ñus. 
Hago eaber: Que en el juiciu ver-

bel do que s» hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo occabszainiento y 
perto itispositiva dicen: 
^Sentencia.—Eu LasOmafias, á diez 

de Abril de mil novecientos cinco; 
el Sr D. Nicanor Pérez Y.-bra, Juez 
municipal de este, oistiito: habiendo 
visto t i precedente juicio verbal, 
entro panes: como demandante, 
D.' Born'irdn Rodríguez Freile, viu
da, mayor de eJaü, prupietíina y 
vecina de Quintana del Oastillo, y 
demandado, 1). Juan Pér^z Fernán
dez, mayor de oiind, labrador y ve
cino de Lvs Omailss, siibre recla
mación de doscientas quince pese
tas, res'.o de mayor caí. tídad, pro
cedentes de una obliaracióu plazo 
vencido, con m i s r i iutetés de los 
mismas y costas, ei Sr. Juez muni
cipal, por ante mi el Secretario, 
dijo: 

Falloquedosdeluego doiiia conde
nar y condenaba eo rebeldía al de
mandado D. Juan Pérez Fernández 
á que á término do quinto día de 
hacerse firme esta srniteucia, pague 
á la demandante D." Bernarda Ro
dríguez Freilo. i&s doscientas quin
ce pesetafí ó ioterós díj las mismas, 
desde ¡a ficha que presentó la de
manda, que es eu seis del actual, el 
papel y cost-.s causadas y que se... 
causen. Noti f iquéis esta sentencia 
porsonalmonte a la domaudaate, y 
por la rebeldía del demandado, con 
arreglo a los artículos doscientos 

es decir, el cultivo extensivo, no se puede cambiar radicalmente 
por el inletisivo, haciendo producir á todo el terreno constan-

- temente, sin disponer dé una cantidad de abono orgánico mu
cho mayor que de la que hoy se dispone, sin contar con capital. 
para abonos químicos, maquinaria y mano de obra, bastante 
mayor del'que hoy se necesita para cultivar en la forma que se 
hace, y por último, sin qué hayamos estudiado nuestro suelo,: 
nuestro clima y nuestra flora lo suficiente para podér adoptar 
á huestras tierras la.ciencia agrícola moderna. - , „ 

Introduciendo plantas nuevas'ó mejoradas que nos.permitan 
sacar mejor partido del medio en que han de desarrollarse; 
disponiendo del capital necesario, ya para aumentar nuestra 
ganadería y con ella e:l. abono orgánico que es la primera" 
materia fertilizante del suelo, ya para comprar maquinaria 
perfecta, con todo lo cual podremos abonar, mullir y labrará 
perfección nuestras tierras, en forma tal que puedan resistir 
más las sequías, con todos estos cambios iremos pudiendo 
•suprimir el .barbecho en muchas partes, y quedará de, hecho 
suprimido en todas el día que unamos á los progresos anterio
res el de haber corregido los defectos del clima de las mesetas 
centrales de España, mediante obras de riego y la repoblación 
de nuestros montes, y hayamos conseguido ilustrar á nuestros 
labradores y estudiar nuestra agricttltura. E n suma, el proble
ma de la supresión del barbecho, está íntimamente enlazado 
con el progreso de nuestra agricultura y de él depende en ab
soluto. 

estudios y.los prosiguiese con constancia, me parece debía ser 
.una de las conclusiones que debió adoptar el Congreso de Sa
lamanca. ', 

•La supresión del barbecho está en realidad intimamente 
enlazada con el cambio radical que necesita el procedimiento 
de cultivo usado tradicionalmente en Castilla. 

. . E n el Congreso se ha' demostrado hasta, la evidencia, que 
uno de los males principales de la agricultura de gran parte de 
España, consiste en cultivar tan sólo cereales, y, dejando á un 
lado la discusión.de si están nuestras tierras dentro de; la zona 

-. en que estas plantas deben cultivarse, lo que puede asegurarse, 
es qué ésta monocultura es anticientífica en extremo. Yá indi-

. camos antes, en efecto, que cada planta tiene su alimento domi-
minante; es decir, extrae de la tierra, con especial predilección, 

• alguna de las sustancias que contiene, y de ésto se deduce la 
conveniencia de cultivar varias plantas que sucesivamente 
vayan aprovechando todos los alimentos que el suelo encierra: 
esta sucesión ó alternativa'de cosechas de diferente clase, es, 
pues, el medio de obtener la tierra el máximum de producción, 

• que deberá ser tanto mayor, cuánto más se tarde" en hacerle 
producir al terreno el mismo vegetal, ó dicho de otro modo, 
cuanto más Amplia sea la rotación de cultivos. 

Castilla debe entrar en este camino de cultivar alternativa
mente distintas clases de plantas, pero la inmensa mayoría de 
sus tierras son de secano, y, además, tiene que luchar con las 
extremadas temperaturas que sufren sus campos, y sobre todo, 
con las sequías que tan á menudo estropean sus cultivos. 

Los cereales, cuando se cultivan, como casi únicamente se 
hace en Castilla, para obtener grano,' después de haberse 
desarrollado muy bien, gracias á la humedad que no suele 
faltar en primavera, granan poco cuando el verano es excesi
vamente seco, como ocurre, por desgracia, con demasiada fre
cuencia. E n cambio, si los destinásemos á forraje, podríamos 
recogerlos antes de la sequía, ya para darlos en verde á los 
animales, ó ya para ensilar los unos, como el centeno, y henear 
los otros, como la avena, obteniendo así una cosecha que, con
vertida en carne, alimentando los ganados de la misma finca, 
daría más utilidad que dejando al cereal producir grano, expo
niéndonos así á perder la cosecha. Ensayos de esta clase se han 
hecho en Castilla con muy buen resultado. Se evita así también 
con este procedimiento, el inconveniente que algunos labra-
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ochenta y dos y doscientos ochenta 
j tres do la ley de Eojuiciamianto 
civil , á ro sor que la dexaodante 
opte por !u nctificacióu personal
mente. AGÍ por esta su sentencia, 
definitivaineuts juzgando, lo pío-
nucc iú , mandó y ñ n u i t dicho señor 
Juez, de que yo Secretario, certi
fico.—Niciucr Pérez .—Ante mi: 
José Gooüález, Secretario.» 

Y para la inserción en el BOLETÍN 
OKICIA.L de la provincia, á los efectos 
del articulo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Edjuiaiamieoto c¡ 
vil , á fio de que sirva do notiBcación 
si demandado rebelde, so expide el 
presente en La:-Onafins á qui-jcedo 
Abril de mi! t iovcitatct cinco.— 
Nicanor l'órez.—P. S. J l .JoséGon-
z á i z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Vicentti Casmlü Snuta», primer 
TeQieulo del Kegimier.to L'jncu 
ros de Faroeaio, 5.° de Caballería, 
y Juez juKtrucior del expediente 
de deserción,seguido contra el ro 
cinta oest ineáo a este Cuerpo To
más Marliu García, por L i t a dé 
¡¡icorparación al nnsmo. 
Por la presente requisitoria cito, 

l lacioy empiHKO 4 meucibusdo To
más Mariiut-z García, uataral de 
Laucara, provincia de León, hijo dti 
Juan y de Josefa, soltero, de 2íi aüos 
de edad, y cuyo oficio y seüas per
sonales te igeotau, • f-ftw qne en el 
término de tieiota uiss, co&t^dos 
desdo la publicacióa de esta lequi 
sitoria en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OmoiAi de la provincia de 

León, se presente en este Juzgado, 
que tiene su rosideucia oficial en el 
cuartel de Coode Aosúrez, de esta 
plaza, á responder de los cargos que 
le resultan on el expediente que le 
instruyo por lu falta ¿rava de deser
ción; bajo apercibimiento de que si 
0 0 comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, s igu iéndo
lo el perjuicio ó que hoya lugar, 

Al propio tiempo, on nombre de 
S. M. el Rey (Q ü. G.) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tan
to civiles como militares, y á los 
cgeotes de lu policía judicial, para 
qua practiquen activas diligencias 
eu la busca y captura del mencio
nado recluta, y cnsu de ser habido, 
#$ le c o D r f a z o i . i t mi d.'sposicióo con 
las seguridades cauveniontes, con 
forma lo he acordado eu diligencia 
du estedia. 

Dada c u Vs l l sdoüi á 11 de Abril 
de 1900.—Vicenta Casado. 

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 
O E L E Ó N 

Cüi. f jrae A lo ordenado en la Real 
orden de 20 da Abril de 19Ü4 y de
más dispOBicioi'Os v i g e n t e s , los 
alumnos do enseñanza no oficial, no 
colegiada, que.quieran efectuar sus 
uiatrícula», debirán hacerlo desde el 
1." al i ó de Mayo próximo, eu la Se 
creta ría do esta Instituto'7 en la 
ioruía.eu.que ¿ continuación se ex
presa: 

l . " Solicitar por medio de una 
ir.síancia que se fiCilitará impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con 

una póliza de 11.' clase, las asigna-
taras en que deseen ser examinndos. 

2. * Abonar por cada asignatura,-
en concepto de matricula, 4 p?se 
tas, mitad en papo! y mitad e.: me
tál ico. 

Por derechos de expedieate 2,50 
pesetas en metál ico y uo timbre 
móvil de 10 cént imos. 

Abonarán también dos timbres 
móviles para ta certificación de efec 
tos timbrados y para el recibo de 
toda cantidad eu metálico que ex 
ceda de 10 pesetas. 

3. " Exhibición do !.i c é l a l a par-
sonal, siendo el alumno mayor de U 
años . 

4. ° Manifestar y justificar la 
aprobación del examen da ingreso, 
losquese examinen por primera voz. 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la calificación de Sobresalien
te, con derecho á mutricul-i de ho
nor, en el curso de 190:< 1904. oe-
berán solicitarla del Sr. Director en 
papel del sello 11 ° 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia al público para general 
conocimiento. 

León lii de Abril de ¡HOD.—KlSo-
craterio, Felipa de la Garza. 

* 
* * 

Conforme á lo dispuesto eu el re -
glamento de 29 do Septiembre de: 
1801 y disposiciones posteriores, los 
alumnos que áspireu á ingresar, en 
este Instituto, podrán, solicitarlo eu 
esta Secretaria desda el 1." al 15 ,ie 
Mayo próximo, y cumplirlos requi
sitos siguientes: 

Solicitud escrita do puño y letra 
del ioteiesado, eu papel de la cía-
se 11.* 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo ó certificación del Re
gistro civil, que son mayores de 10 
«ños. 

Presentar certificación facultati-
v* de hallarse vacunados ó revacu
nados, según la edad do 10 ó 20 años. 

Abonar 5 pesetas en metálico, por-
derechos de examen, 2,50 por dere
chos de expediento y un tiiabre mó
vil de 10 cént imos . 

Quedan dispensados del examen 
de ingreso, los que posean uu titulo, 
académico. 

Los alumnos de noBeñanza oficial 
y colegiada, que no habiendo cum 
plido 10 años , los cucuplan dentro 
del natural an que hayan de comen-
z-ir sus estudios, podrán solicitarlo, 
eu el mismo plt.zo; entendiéndose, 
que do salir suspensos, no tienen op
ción á examinarse en Septiembre. 

Los alomaos de eoseñauza no ofi
cial uo colegiada que se encuenlreu 
en el caso de Jos ¡ ; 0 t e r ! ó r e 8 , podrán 
ser admitidoe al examen de ingreso 
siempre que justifiquen la necesi
dad de anticipar el examen, y no 
pudiendo aprovechar la convocato
ria do Septiembre para su repetí-, 
c ió a. -

Lo qu« de orden de! Sr. Director 
'so anuncia al público para general 
codocimie.'ito. 

L'eóñ 15 de Abril de 1905.—El Se- -
cretario, Felipe do la Garzi.-

I m p . de la D i p u t a c i ó n provinuia l 

dores indicaban en Salamanca al hablar de" la supresión del 
barbecho, dé que después de la recolección del grano no queda ' 
tiempo para preparar ciertas tierras .para otro cultivo. - / 

A l entrar en la provincia de Salamanca, desde Zamora, y . 
ver dehesas completamente desprovistas de pastos, y el ganado , 
casi perecer en ellas de hambre, no se'podia por menos de. 
pensar que, seguramente,-en vez de haber recogido en las tie
rras de labor, colindantes con dichos pastos, unas escasísimas 

• cosechas de grano, hubiera sido mucho menos ruinoso haber . 
dedicado aquellas tierras ó la producción de alimentos que, 
almacenados, ^sirviesen para darlos al ganado cuando el campo 
no los proporcionase. , 

Estos .y otros procedimientos de cultivo, deben enseñarse 
,á los labradores para animarlos á ensayarlos. 

L a mayor parte de los males que aquejan á nuestra agricul
tura, y nos parecen irremediables, tienen muchas veces solu
ción favorable. Si nosotros tenemos que luchar contra la 
sequía, en otros países luchan con la dificultad, aun mayor, de 
la falta de sol, y contra la del exceso de humedad, y sin embar
go, las vencen en gran parte. Aun los inconvenientes que 
parecen más imposibles de vencer, como los cambios bruscos 
de temperatura y las extremadas sequías, son modificables en 
c ieña medida, mediante la repoblación de los montes, y por lo 
mismo que esta obra es necesariamente muy lenta, importa 
acometerla con rapidez. 

Los canales de riego, los pozos artesianos, y aun sencillas 
norias, pueden convertir en tierras de regadío muchas que hoy 
lo son de secano, y este cambio, que se puede obtener más 
fácilmente que el anterior, á la vez que enriquecerá nuestro 
suelo, dándole la humedad tan necesaria en Castilla para el 
cultivo, producirá la modificación más urgente cada día de 
resolver, en gran parte, la cuestión social, porque sabido es 
que el cultivo de regadío exige mucha mano de obra, así como 
también se sabe que donde el riego abunda, acaba por subdivi-
dirse la propiedad, en forma tal, que deja de haber una masa de 
obreros que sólo viven del jornal, para convertirse en colonos-
obreros, los cuales, además de cultivar sus tierras especiales, 
ganan un jornal en las de los propietarios que, por poseer 
grandes extensiones, necesitan de jornaleros eventuales. Como 
el riego mejora la producción de la tierra y la condición social 

del labrador, es por un doble concepto una necesidad que debe 
llenarse cuanto antes.. '•:!'• ^ •• 

Para que la. transformación, que del cultivo en general ha 
de producir el riego pueda ser. un hecho; es necesario que;el 

. labrador, lo mismo el gran propietario'que el pequeño, y con 
mayor motivo el simple colono; pueda disponer del capital, 
necesario para el cultivo intensivo,' y de aquí la , urgencia de 
organizar en debida forma el crédito agrícola, pues sin' él, 
serán inútiles los riegos en la mayor parte dé nuestra Cástillá. 

Por último, sin cambiar dé hecho,el clima, ni modificar sus 
efectos con obras de riego, es-indudable-que mucho puede 
mejorarse'la agricultura castellana mediante un cultivo más 
racional que la monocultura de ceréáles.qué es Hoy lo domi
nante. . 7 , - ' , , ' . , 

L a alternativa de cosechas,'introduciendo por de pronto el 
cultivo de leguminosas, allí donde sea posible, en vez del bar
becho, no sólo suprimiría éste con gran beneficio del país en
tero, sino que haciendo posible el aumento de la ganaderia,_y 
con ella la posibilidad de poder aportar al suelo una mayor 
cantidad de abono orgánico, nos produciría dos enormes ven
tajas: la primera que, por aumentar los productos del suelo, 
nos facililaría medios para ir introduciendo la maquinaria mo
derna, que no sólo aumentaría la producción, sino que,abara
taría el cultivo por la economía que mediante ella tendríamos 
en las labores y en la recolección; la segunda, seria que, me
diante el estiércol, nuestras tierras no sólo producirían más, si 
sobre todo completamos el abono orgánico con los abonos quí
micos necesarios, sino que resistirían mejor las sequías. 

E n efecto, arando profundamente para poner á disposición 
de las plantas cultivadas mayor cantidad de terreno; mullendo 
bien la tierra con el estiércol que nutre al vegetal y pone á la 
tierra en condiciones de conservar mejor la humedad, y dán
dole al suelo las labores superficiales que valen casi tanto como 
riegos, podremos combatir mucho mejor las sequías, infinita
mente mejor, que con el mal cultivo que hoy empleamos. 
Sólo con estas reformas, podremos mejorar mucho y esperar, 
andando, que las otras mejoras, más costosas y excesivamente 
lentas, lleguen á realizarse. 

E n resumen. E l barbecho no puede hoy suprimirse en ab
soluto en todas partes. E l procedimiento que se usa general
mente en Castilla de obtener pocas cosechas en mucho terreno, 
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